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17568 ORDEN tk 19 de junio de 1987. por la que
conceden los beneficio! fiscales preristos en la L.
1511986, a /0 Empresa «Industria Aragonesa Gr4,
ca. S. A. L..

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Industr
Aragonesa Gráfica, S. A. L.», con e.l. F. A-SOI75140, en solicitt:
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 151198
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente .. ha
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a este
efectos establece el Real Decreto 2696/19116, de 19 de diciemb
(ocIIoletín Oficial del EstadoIo del día 3 de enero de 1987), sob
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socie~
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la .
1511986, de 25 de abril.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

dez de Castro, en nombre y representaciÓll de la Entidad deman'
dante "Casino Bahía de Cádiz, Sociedad Anónima", frente a h
demandada Administración General del Estado, representada l
defendida.JlOf el seño< Abo.P.do del Estado, contra la resolución de
Tribunal Económico-Administrativo Contri!, de 4 de diciembre d.
1984, a la que la demanda se contrae; debemos declarar l
declaramos nO ser en parte conforme a derecho y por consiguient.
anularnos en parte la referida resolución econónuco-administrativ,
imll\lllIUlda; manteniendo la misma en cuanto ordena que, por e
Deleaado de Hacienda de Cádiz se ordene en vla de gestiór
tributarla de comproboción administrativa pertinente de la autoli
quidación producida por la Entidad hay recurrente, prnduciendn ¡¡
definitiva collespo4diente qne deberá ser reglamentariamente nOli
ficada a aquélla, con devolucióll -en su caso-, a esta última de 1<
que hubiera indebidamente in¡Iesado al hacer una expresa declara
ci6n de condena en COOlaS, respecto de las derivadas de este proceIt
jurisdiccional.»

Madrid, 1S de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario dI
Economla y Hacienda, José Maria Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de jurtio tk 1987 por la que se autorizo
el cambio tk tituJarj/kui 1 traspasQ de los beneficio
fiscales que le fueron concedidO$ a la Empres,
«Rodrigo Martinez, SocietkJd Anónima» (ROMASA
expediente GV-l. a !fllIor tk .Rodrigo Mar/in"
S. A.•, SocietkJd Anónima.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 2
de marzo de 1987 (ocIIoletín Oficial del Estado» de 6 de abril), pe
la que se autoriza el cambio de titularidad '1 traspaso de le
beneficios fiscales concedidos a la Eml'resa «Rndrigo Martin.,
Sociedad Anónima» (ROMASAl. expediente GV-I, al amparo d
lo dispuesto en el Real Decreto 152/1985, de 24 de mayo (ocIIoleti
Oficial del Estado» del 25). y en la Orden de ese Departamento, d
15 de noviembre de 19a5 (ocIIoletin Oficial del Estado» de 7 d
diciembre), que declaró a dicha Empresa comprendida en la zon
de urgente reindustrializaciÓll de Vigo-El Ferro~ a favor de J

Empresa «Rndriao Martínez, S. AJ>, Sociedad Anónima,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General "

Tributos, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Quelos beneficios concedidos a la Empresa «Rndrig
Martín.., Sociedad Anónimo (expediente OV·I) por Orden e
este Departamento de Economla y Hacienda, de 20 de diciemm
de 1985 (ocIIoletin Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1986), pa!
la instalación en Vigo, PODtevedra, de una industria de fabricació
de muebles de haño, sean atn1>uidos a la Empresa «RodriI
Manínez, S. A.,.•. Sociedad Anónima, J?Crmaneciendo invariabk
las condiciones por las que se cODoedieron dichos beneficios,
quedando sujeta la Empresa antes mencionada para .1 disfrute d
éstos al cumplimiento de las obligaciones contraidas por el anteri<
beneficiario.

5eaundn.-Contra la presente Orden podrt interponerse recur.;
de reposición, de acuerdo COD lo previsto en el artículo 126 de 1

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio e
Economla y Hacienda en el plazo de lIn meo contado a partir d,
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D. IOrden de 31 de julio (

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN tk 15 dejunio tk 1987. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 31 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso
AdministraJivo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.446, interpuesto por «Casino Bahía de
Cádiz. SocietkJd Anónima», por el concepto de tasa de
juego, tú suerte. envite o azar.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha de 31 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo CoDtencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 25.446, interpuesto
por «Casino Bahia de Cádiz, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Bermúdcz de Castro, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 4 de diciem
bre de 1984 por la tasa de juegos de suerte, envite o azar can
cuantía de 17.561.400 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓll, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando en parte el aetua1 recurso canten
ciOS().administrativo, interpuesto por el Procurador señor Bermú-

ORDEN tk 15 tk junio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada el 31 de
diciembre de 1986 por la Sala tk lo Contencioso
Administrativo de la AudienciQ Nacional en el recurso
número 25.716. interpuesto por «Casino del Sardi
nero, Sociedad Anónima», por el concepto de tasa de
juegos de swerte. envite o azar.

Visto el testimonio de la seDtencia dietada, con fecha de 31 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo CODtencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 25.116, intetpuesto
por .CasiDo del Sardinero, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Granados Weil, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 29 de mayo
de 1985, pgr la tasa de juegos de suerte, envite o azar con cuantía
de 39.063.320 pesetaS;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguien1e tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por el Procurador señor Grana·
dos Weü, en nombre y re¡>reseDtación de la Entidad demandaDte
"Casino de Santander, Sociedad Anónima", frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
el señor Abopdo del Estado. contra resolución del Tribunal
Económioo-Administrativo Central, de 29 de mayo de 1985, a la
que la demanda se coDtrae; declaramos no ser en parte conforme
a derecho y por consiguiente anularnos la referida resolnción
económico-administrativa impugnada, con devolución, de lo que
se hubiera indebidamente ingreiado al hacer su auto-liquidaciÓll
por la tasa de referencia; todo ello sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.•

Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario de
Economía y Hacienda, José María García Alonso.

Hacienda de 13 de junio de 1984 Y la Resolución de 21 de
noviembre de 1984 que desestimaba el recurso de reposición
fonnulado frente a aquella, debemos anular y anularnos los
referidos actos impugnados por ser contrarios al ordenamiento
juridico.

Segundo.-No hacemos UD& expresa condena en cosIaU

En visla de esta sentencia, este Ministerio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 103 de la Ley de la JurisdicciÓll
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, acuerda
la ejecución de la misma en sus propios tmninos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 1: efectos.
Madrid, 9 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 2 de julio de

1985), el Subsecretario de Economia y Hacienda, José Maria
Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.
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Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
.(C!JI0 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad

.oli!"tante se enC\le1ltra inscrita en el R,egistro A!lJninistrativo de
)OC1edades An6nunas Laborales, habIéndole Ildo asignado el
lúmero 1.200 de inscripci6n.

.Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
rnbutos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con atrea10 a las disposiciones I~es anteriormente
nencionadas se conoeden a la Sociedad An6mma Laboral en el
:mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos
::>OCUmentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonifi~6n del 99 P\'r 190 de las cuotas que se devenguen
)()f las o~on~ de constituCIón y aumento de capital.

b).. 1Jual bornficaci!ln, PIlf!I las 9ue se devensuen por la
ldqulslcl6n, por cualqUIer medio admilldo en derecho de bienes
>rovenientes de la Empresa de que prooedan la mayorla de los
locios trablliadores de la Sociedad An6nima Laboral.

c) Igual bonificaci6n, por el concepto de Actos Juridicos
:>OCumentados, para las que se deven¡uen por operaciones de
~ons~tución de p~stamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
\ftadtdo, inclu~o los representados por obligaciones, cuando su
mpone se destIne a la realización de inversiones en activos fijos
lecesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
inco. aiI!,s contados deade el otorgamiento de la escntura de
;QnstltuCl6n ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
,1 articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-l¡uaImente lazará de libertad de amortización refe
ida a los elementos del activo, en cuanto ~n afectos a su
lClividad, durante los cinco primeros ailos improrropbles conta
jos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie ~na vez
.ue la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
-aboral, con arreaJo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
rributos, Miauel Cruz Amaros.

ORDEN de J9 de junio de 1987, por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, a ID Empresa «Industrias Artesanas de
Puertas de Vil/acañas, S. A. L.•

Vista la instancia formulada por el representante de «Industrias
o\rte5llI1as .de Puertas de Vi1Jacañas, S" A. L.», con códilO de
dentificaClón fiscal A-45055969, en soliCltud de concesión de los
:>eneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
>ociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
Jbservado las disposiciones de carácter rex\amentario que a estos
,rectos establece el Real Decreto 2696119M, de 19 de diciembre
:«Boletln Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las SOcieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Rqistro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habi~ndole sido asianado el
número 404 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siauiente:

Prlmero.-Con arreaJo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenluen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~I bonificación, para las que se devensuen por la
adquisiClón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) l¡uaI bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenauen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadido,
incluso los representados por oblipciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos lijos neceaarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ailos contados deade el otorpmiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorropdos en los supuestos previstos en
el arUculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente lazará de Iiberiad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. canta·
dos a partir del primer ejercIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arrealo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miauel Cruz Amaros.

17570 ORDEN de 19 de junio de 1987, por la que se
conceden los beneficios jlscales previstos en la Ley
15/1986, a la Empresa «QuTlni/abor, S. A. L.»

Vista la instancia formulada por el representante de «Quimila·
bor, S. A. L.», con C. I. F. A-78424256, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25 de abril
de Sociedades Anónimas Laborales, y , ,

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Occreto 2696/1936, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado. del dia.3 de .enero. de 1987), sobre
tramltaClón de la concesIón de benefiClos tnbutanos a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
arUculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de ~briI, y que la Entidad
soli~tante se encuentra mscnta en el RegIstro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole &ido asianado el
número 1.160 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con arreaJo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) lJua1 bonificación, para las que 'se devensuen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho de bienes
provenientes de la Empresa de que~ la mayoría de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) l¡uaI bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Aíiadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
neceaarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. ailos contados desde el otoraamiento de la escritura de
consUtuclón ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente lazará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a PiU'ti! del primer eje~~cio económico que ~ inicie una ,vez
que la Sociedad hayaadqwndo el carácter de SocIedad Anómma
Laboral, con atrea10 a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 22 de junio de 1987, por la que se dispone
ID ejecución de la sen/encja djctad4 por la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Granada, confecluJ 12 defebrero de 1987, en
recurso número 1.242/1985. interpuesto por don Gui·
lIermo Pardo Morales, sobre incompatibilidad pora el
ejercicio libre de ID Abogacía.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Gra
nada, con fecha 12 de febrero de 1987, que estima psrcialmente el
recurso contencioso-administrativo número 1.241/1985, inter·
puesto por don Guillermo Pardo Morales, contra acuerdo de la
Subsecretaria de Economla y Hacienda de 15 de abril de 1984,
aobre incompstibilidad para el ejercicio libre de la AbolOcía.

De conformidad con lo dispoesto en los articulas 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdieción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956,


